
Resolución n' 3�).J.5 . Expte.n' 3248/07.-

Buenos Aires, Jj de cmo�fT de 2015.-

Visto el expediente caratulado "Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal s!prórroqa

para dictar sentencia", y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo solicitado por el señor

Presidente de la Sala 111 de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal a fs. 246/247,

teniendo en cuenta las particularidades del caso y en

ejercicio de las facultades conferidas a este Tribunal por el

arto 167 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,

corresponde y así,

SE RESUELVE:

Conceder a la Sala 111 de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal una prórroga de

noventa (90) días para dictar sentencia en la causa nO



19/2008, caratu1ada "Herrera Francisco Froilan y otros

c/Te1ecom Argentina S.A. y otros s/programas de propiedad

participada", contados a partir del vencimiento del plazo

Regístrese y hágase sab�..Lc ________
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